
Expediente: 6283/23
Carátula: ROJAS MARIA VERONICA C/ ABREGU FRANCIS IVAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27282920420 - ROJAS, MARIA VERONICA-ACTOR/A
90000000000 - ABREGU, FRANCIS IVAN-DEMANDADO/A
20235196329 - SEGURO RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20336691797 - CARRIZO MIRANDA, JOAQUIN RUBEN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6283/23

*H102315564972*
H102315564972

JUICIO: ROJAS MARIA VERONICA c/ ABREGU FRANCIS IVAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: VARELA, RITA
PAOLA DE LOURDES - 11/06/2025 10:52: Se tiene presente el pago informado por la parte actora
en favor del perito Ing. Mecánico Joaquín Carrizo Miranda, en concepto de adelanto de honorarios.
A la solicitud de prórroga del período probatorio, no ha lugar. LGLG-6283/23. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA
HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 12/06/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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14/07/2025 - 05:06:26


